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CONSTITUCION DE YA COMPAÑIA 

" CORPORACION G'SSOT S. A, " 

CAPITA! SOCIA! : S,. 62'0M0.000,00 

DI: NN - COPTAS. 

GONNA CCA OS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dia lunes, diez ( 10 , de Julio de mil 

novecientos noventa y cinco, ante mi, Doctor Rubén Darlo 

Espinosa Idrobo, Notario Dácimo Primero del Cantón Quito, 

comparecen en forma libre y voluntaria a la celebración del 

presente instrumento y bien inteligenciados de la _vaturaleza y 

resultados del mismo, por sus prorios derechos: La señora Rosario 

del Amparo Barrera Marí Pe estad” civil casada; la señrra 

Tatiana, Susana Isch mencheno (La estad” civil casada” la señ-ra 

Eugenia Fsmera da Pastid=s Barros, de estado civil casada; la 

O señora Alda Leonor Villacis OA estado civil casada; la 

señora “yrian “arlene Viteri Llerena, de estado civil carada; 12 

señora Melva Lucrecia Arévalo Renlte>, de estado civil 

a 
divorciada; el se“or tlicenciad” Ancel AbdÁn Garzón vice e 

estado civil casado; *1 señor Arruitecto Luis Frnesto Trave” 

Lo Tr-ve”, estado civil casado; el señor Licencindo Fdu-rdo 
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Eduardo Tapia “oncayo, de 1% civil casado; y, el señor Hernán 

de Edmundo Salinas  Parede estado civil  — casado.- Los . : 

La a o TL 
comparecientrs son mayores de edad, de nactonálidad ecuatoriana, 

1 ay O 
domiciliados en esta ¿ludád de Quito: hábiles pera contratar y 

A 
obligarse, a nulenes de conócer” doy fe y dicen que elevan a 

Pan ps 
Escritura Pública la mínuta “ue re entregan, cujo' tenor literal y 

que transcribo ed el'sizuiénte: "SEÑOR "NOTARIO": En 

su Recistro de Escrituras "úblicas, sirvase incorporar una de la 

lá constitución de la Compañta' "CORPORACIÓN U'ssOÍf Ss” a 

A ", “al ' tenor de las siguientes 'cláusulas.-*PR IMERA + 

..e 
se eli: ale : 

que const 

o) oyo cha .t- . eapis ET 

COMPARECTENTES * Comparécen al otorgamiento" de ésta escritura” las" 

eN eN a, pr ge eur E 
siguientes personas: Señorá Rosário del Ámparo Barrera Diaz, 

o o LB al Tato 2d proa ns Gu a 
casada: seorá Tatiana Susana Isch Mancheno,'”' casáda; “séñora 

Eugenía Esmeralda Bastidas Barros; : casada; 'séñora'Alda ' Leonor" " 

Villacis Villació! " dasada '' señora Mvrian' Marlene Viteri lieteña,' o 

casada; señora Melva Lucrécia Arévalo Benitez, divorciada; señor" 

Litenciado Angel Abdón Garzón Viteri, casado; señor Arquitecto 

Luis ' Ernesto Travéez Travez, cásado;' señor Licenciado. Eduardo' 

Villanar ' López,” casado; ' señor Medardo Angel SiiVá” Jaramillo,” 3 

casado ; señor” Hernáh Cepeda' Viilartoel; 0 cadador' ““deñor Dottor 

Rodrigo Ulpiano Calvachi Fuértes el iaidos” señor Nelsoí' Eduárdo' 

Tapia Mohcayo >" casado; y. señor Hernán Edmindo Salinas Paredes', 

casado.- Loá ' Los 'comparecientes' soi de hacionalidád ecuatoriana,” 

domiciliados en está ciudad . siendo mayores. de edad” y hábiles en 

derecho pára oblVigárse y contratar. SEGUNDA“ VOLUNTAD DE 

FORMAR” LA ' COMPAÑIA: Los “comparecientes” declarán! ' que Ces” su 

voluntad constituir unía Compañta Anónima; don arreglo” a'' las 

cláusulas, declaraciones, estatutos y estipulaciones que en esta 

e! A A . 

O E 
e . no. o Pa Sd rs 
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escritura se expresan y de conformidad con la ley de Compañlas.- 

Con este objetivo, manifiestan los comparecientes que conocen 

plenamente la naturaleza v efectos del Contrato de Compañla y 

que expresan su consentimiento para la celebración de este 

contrato, en forma libre y voluntaria, ausente de todo vicio y 

que vinculan esta expresión de voluntad a todas y cada una de las 

cláusulas de la presente escritura.- TERCERA .- ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA ' CORPORACION G'SSOT S. A. ".- CAPITULO PRIMERO : 

e NOMBRE, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO .- ARTICULO UNO.- DENQ NACION: 

La Compañla se denomina " CORPORACION G'SSOT S, ra tanto, 

girará con este nombre y se regirá por las disposiciones de las 

Leves Mercantiles, especialmente por la Ley de Compañlas, las. 

disposiciones del Código de Comercio, del Código Civil y las. 

normas de los presentes Estatutos.- ARTICULO DOS .- DOMICILIO : 

  

Fcuador.- Ppr resolución de la Junta General de Accionistas 

ana podrán establecerse sucursales y agencias en otros lugares de la 

República y del exterior. ARTICUIO TRES .-, : La duración 

  

de la Compañia será de cincuenta (50) años4, contados a partir de 

la fecha de inscripción de esta. escritura en el Registro 

Mercantil.- Podrá disolverse o liquidarse antes del vencimiento 

de dich plazo, asl como prorrogar la duración del mismo, previo 

    

  

, de la Junta General de Accionistas, tomado en la forma 

(1
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Institutos de ucación Técnica Superior, a nivel de Carreras 

Tntermedias, con especíalizáciones de Post-Ractillerato; de 

conformidad : con el' Reglamento Especial ' que'* hormá * el 

funcionamiéñto ' de" lós Tnstítutos ' Técnicos” ' Superiores '' y” 

Tecnológicos Particulares ' de Carréras ' Intermedias, ' : Post- ' 

Bachillerato, del” Ecuador.- b) Establecimiento de Centros ' 

Educativos Particulares de acuerdo ¿ la ley y Reglamentos ' 

expetidos pr el Ministerio de' Educación y Cultura.- cy La 

capacitación ' tecnológica y la investigación en ' máteria' de 

educación.- d) La asesorta “educativa e 'Anvestigativa;- e) El 

diseño, publicación; difusión” +” comercialización de 'material * 

didáctico.-'£Y  Lá formación de centros” planes y - programas “de 

capacitación - “y - perfeccionamiento'''' mediánte ' cursos ” extra * 

curriculares ' sertinarios, "' talleres! ' convenciones, ' “joradás * 

cerenciales, stcátera, d nivel naciónsl e intérnacionaf.- 2) La" 

incl+sión de “planes, progtamas y “paquetes! twristicos, “como * 

mecanismo" de apoyó “a los 'procramas de éstudio'*e' los ' centros 

educativos. h) Implementar mecanismos té residencia 'turtaticá 

ejecutiva, * comó “apojo 'a 1a' formaciók y capacitación de' Yos 

recursos humanos” del pais y del exterior: '¡Y' Establecer * toda 

clase de servicios permitidos por la Léy y las bienas 'enstumbrea ,” 

que favorezcan y desarollen lás serviciná principales ;- Párn el' 

cwmplimiento de 'su objeto social,” la Compáñta “podrá celebrar 

cualquier 'tipo' de actó o cóntrato dé conformidad cóñ” 14 Teri 

párticipár como socid o 'acciontste'en compañtas “onstituidas o' 

por constituirsé e iiteerar donsorciós o'asociaciónes.-' CAPITULO” 

SEGUNDO ':* DEL CAPITAL SUSCRITO, ARPICULO CINCÓ'.- CAPITAL: $1 

capital suscritó de la Compañla es de Sesenta + dos millones” dé: 
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seres (S,. 62'000.000N,00), dividido en sesenta y dos mil 

(£2,000) acciones de U” mil surres (S;. 1.000,00) cada una, 

numeradas del uno al sesenta y dos mil inclusive.- ARTICULO SETS. 

NATURALFZA DE LAS ACCIONES : Las acciones serán ordinarias y 

nominativas.- ARTICULO SIETE .— REFERENCIAS LEGALES :; Ln 

relativo la transmisión de dominio de las acciones. sus 

requisitos y efectos, con la Compañla y respecta a terceros; la 

entrega de acciones en sustitución de las perdidas o 

deterioradas; requisitos para la emisión de acciones, contenido 

de los titulos de acciones; derechos que la acción confiere a su 

titular, aumentos de capital suscrito, derecho preferente para la 

suscripción de acciones, liquidación anticipada de la Compañla, 

reforma de Estatutos, etcétera, se regirá por lo dispuesta en la 

Ley de Compañlas, disposiciones reglamentarias conexas y 

reglamentos nue apruebe la Junta General. ARTICULO ocho .- 

NEGOCIACIÓN DE ACCIONES : El derecho de negociar libremente las 

acciones no admite limitaciones.- CAPITULO TERCERO .- DE LOS 

ORGANOS NE LA SOCIEDAD. - REPRESENTACION LEGAL.- ARTICULO NUEVE.- 

ORGANOS > Para la gestión social, la Compañia actuará -por 
a 

intermedio de los siguientes órganos y funcionarios: .lunta 

General de cionistas, Directorio, / Presidente y rente 

R General.-—/ARTICULO DIFZ  .- REPRESENTACTON — T.EGAL : la 

representación legal, judici y WAN de la Compañia 

ida por el Gerénte Genera en sy falta o ausencia 

CCIONISTAS .- ARTTCUTO ONCE .- INTEGRACION: La 

   

  

      de Accionistas legalmente convocados y reunidos 
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constituye el organi=mo máximo de la Compañia; ella da expresión 
4 A] C pr ZA cas tió Lie PS i e .s AE 

de la voluntad social y se integra por los accionistas que, de 
1 ” Lo. , 17 an e Mn As 

acuerdo con la Ley de Conpañtas tengan derecho a votar en sus 
ts AA i 4 

re:niones.- ARTICULO DOCE ._ - CLASES: las funtas € Generales serán 
E d as , .s. 

  

   e te 

.oo, 

d. 

ordinarias 7 extraordinarias.- Ta “Junta General Ordinaria se 
tdo e A 4 A A 

reúnirá dentro de los tres _primeros meses de cada año posteriores. 
ee ro? es Urra bad . 3 . «is 

a la finalización del ejercicio económico de la Compañta.- Yas 
A nn a r. 

Juntas. Sencrates Ordinarias y las Extraoréinerisa se reunirán 
Mi cá CEA SELLA US 

cuando lo pidan el Presidente, el Cerente General, el Comisario o 
bas. eo Lar” ds ATA 

lo soliciten por escrito el o los accionistas que representen 
        

. Da edi Coti . : bas $ 

cuando menos el veinte y cinco por ciento del capital suscrito, 
4 : . . A: des o A 

indicando el “objeto para el cual se solicita ta reunión de la 
, 

AS be, Pd oe, A: Pa NN 

Junta General; “en este último caso, el Presidente « o el Gerente 
: e. E A ja E E 

General. “convocará a Junta General en el plazo ráximo de. quince 

dlas.- "Tanto en las Inntas Conerales " Ordinarias como 
“dia . na, LA Lo 

Extreordinariss sólo podrá tratarse de los asuntos para 108 que 

«12 

+ 

A 

La a a o. 

fueron cor.vocadas y toda deliberación sobre. un otero no 
* + A da 

expresado será nula. salvo lo previsto en el Articulo doscientos 
ac 1 A 

ochenta de la Ley. de Crapañtas.- ARTICULO TRECE . - PRESIDENCIA. .- 
abla mts ON AS E 

SECRETARTA : las Juntas Generales serán presididas por el 
.. “o DR t “ado, a 

Presidente de la Compañia y. en su falta por la nersona que 
Le 4 

A 

desirne ta J- -nta General; netmará como ) Secretario el Grrente 

General | o en su y falta, un Secretario Ad-Hoc, que será nombrado 
to. 

por la misma Junta.- ARTICILO CATORCE Co ATRIBUCIONES : Son 
Fa 

atribuciones y tebores de la Junta. General a nds de las 
i OR z . tl. 1 : So. 

especificamente determinadas en la Ley: a) Elegir por el pertodo 
. - 

de tres años Presidente, Gerente Ceneral, tres Directores 
E ? » ES E . - 2 eli 

Principales - y tres Mirectores Suplentes de la Compañia, fi jar las
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remuneraciones de estos funcionarios y su forma de pavo; Rh) 

Acordar cambios substanciales en el giro de los negocios 

sociales; c) Nombrar por el periodo de un año un Comisario 

Principal y otro Suplente y determinar sus remuneraciones; d) 

Interpretar estos Estatutos en forma obligatoria para los 

accionistas; e* Dictar y reformar los Reelamentos de la Compañia: 

f) Autorizrr la venta y enajenación de los artivos de la 

Compañda; g) Acordar el establecimiento de sucursales y asencias, 

tanto en el vals como en el exterior; 2) Corraspond” en suna a le 

Junta Gener=1 ejercer y cumplir trdos lo” derecros Y obligrciones 

que 1 la ley determina, asÍ como realizar todas las funciones cue 

no. estuvisren atribwidas a otra - autoridad de la Compañia, 

orientadas a solucionar problemas de carácter social, económico, 

financiero y admintstrativo que se presenten en la Compañta.- 

ARTICULO QUINCE .- RESOLUCIONES : Las resoluciones de la Junta 

General. tomadas de acuerdo a la Ley y a este contrato social, 

obligarán a todo” los acrionistas presentes o ausentes, salvo el 

derecto de oposición en los términos de la Ley.- ARTICULO 
4 

DIECISFIS -,- CANVACATORTA : las Juntas Cenerales serán convocadas: 

por el Presidente o el Gerente feneral, con ocho dias de 

anticipación por lo menos; y, en cuanto 2 la forma, BApoca de 

convocarla, al quorum de las mismas. validez — de las 

deliberariones y resoluciones, concurrencia de los accionistas,     
   

    

ley de Compañlas.- ARTICULO 

: No obstante lo dispuesto en loa 
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es 
Atrio 
e 

dentro tel “erritorio narional, para tratar cualcuier asunto, 
. = Li hos lr . o. 

siempre que está “todo el capital pagado, . y los. asistentes, . 

quienes deberán suscribir el acta ba o sanción de nulidad, 
-4 

' 

acepten por unsni-idrd 1- celebración de la Junta. Sin ebargo. 
OA ! : ij, + 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los. 
ona la 4 0 te.» 1 tro 7 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

" * : á . rio Co, Lets 

informado. - ARTICULO DIECIOCHO . - ACTAS : Las resoluciones de 
5“ 

a 
.. 

las Juntas Cenerales ato como una sintática relación de las 
A - e AC . e “p 

sestones, se hará constar en Actos. que 3e extenderán en holas. a 
t o 4 .. NS 1 1) 4 7 

móviles “escritas a máquina de acuerdo con el Reglanento sobre 
+ e SS CS 

y 12 ra 

Tuntas "eneráles expedido por la Super intendencia de Corpartas.- 

CAPETUTO QUINTO y DEL DIRECTORTO .- ARTIOCMLO DIECINUEVE. en 
+ 1 . mei.? 

INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO : EL Dirrctorio se integra del 
-. EA . Let veo qe 

siguiente modo: Presidente de la Compañta, Cerente General de la 
r . . : a . . o 1 o. ate 

misma y tres Directores. - las reuniones del “Directorio serán .* 
ys tor > 

presididas por. el Presidente de la Compañla que a su vez será 
e 4 j a ' 

Presidente del Directorio; en su ausencia, lo reemplazará, en el 
d 

¿e o A 

orden de elección, los. otros , Directores. - El Cerante General 
cas y 0 ; So dr Eo tando 4 

actuará como. Secretario del mismo y en su falta el Directorio 
¿o “ . 3 vor Bo e La? . 

  

desinará | a la prrsmna. que lo teemplace en cada caso, con el 

carácter te AéHoc.— El Mirectoric sesto“ará cuant- -s veces fuesen 

necesarias, previa convocatoria con un dla de anticipación sor lo 

mens J mediante nota escrita firmada por el Presidente. O Cor 

quien taga sus veces, o por el Gerente General. Habrá quo con 
1 ' : . 

la concurrencia de por lo menos tres miembros. - Los. decisiones se 
Moo de 1 ha sit ! 

adoptarán ; por neyorla de votos y, en “aso de empate, la decisión 
Lo E . = , - nt. 

corresponderá” a la persona que está e*erciendo la Presidencia. 
UN pos s . ta o boa 

Para ser miembro del Directorio no se requiere tener la calidad > 
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de  —accionista.- Dr todas y cada una de lae sesiones del 

Directorio quedará constancia en Act=s, las mismas que serán 

llevadas en un libro o carpeta especial y serán firmatas por los 

que actúen de Presidentr y Secretario.- ARTICULO VEINTE .- 

ATRIBUCIONES ; Son atribuciones y deberes del Directorio: . a) 

Nombrar Auditores Fxternos de conformidad con la ley;  b) 

Organizar la» administración de la Compañia y dictar las normas y 

politicas generales para su me “or funcionamiento; Cc) Dictar y. 

reformar los Peg!amentos de la Compañta; d) Orientar las 

actividades de la Compañla y estudiar su más acertada realización 

y vialidad; e) Conocer y resolver todos los asuntos pertinentes 

al desenvolvimiento educativo, . turistico, administrativo y 

económico, «ue presentase a su conocimiento el Gerente General o 

el Presidente: f) Autorizar los viaies al exterior a los 

funcionarios de la Compañla; g) Facultar al Cerente General o al. 

Presidente para que obtenga créditos para la Compañia, asi como 

la constitución de garantlas, hipotecas y,o prendas de cualquier 

naturaleza, en los montos que excedan la atribución determinada 

en el literal c) del Articulo veinte y cuatro de estos 

Fstatutos.- CAPITULO SEXTO .— DEL PPESTDENTE ,.- ARTICULO VEINTE Y 

UNO  .- CONDICTONES : Fl Presidente de la Compañla será elegido 

por la Junta “eneral de Accionistas, no será necesario que tenga 

la calidad de accionista, durará tres años en sus funciones, 

    

    

  

en otrrs| px»Sates “e este Fstatuto, corresponde al 

-umplir y hacer cumplir las resoluciones de la 
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Juntá “eneral; b) Presidir las sesiones de la Junta Grneral de 

Accionistas; velando porqué sú realización se efecte conforme a 

la Ley y los Pstetutos, debiendo además firmar coniuntamente con 

el 'Secrótario las *¿tas respéctivas; ' cy Suscribir conjuntamente ' 

córt el Cerente General 'los tttvios de acción y los “certificados' 

provisionaTes; d) Peé”piazar * al Cerente Genéral en su falta o” 
o o. : . Dog tu + . Doa os 1 oy 

ausencia; e) Ejercer por “sí soto todas lás funciones deter"inadas 

, o : oo lee do ss o 
ett el Articulo veinte y cuátro de 'este Estatuto, ' en todos ' l”s 

cásos” de faltan dusencia del Cerente Géneral.- CAPÍTULO SEPTIMO 

DÉL GERENTE GENERÁL .-- ARTÍCULO “VEINTE Y TRES '¿- CONMICIONÉS" ; * 

El' Gerente General “será 'elegidó por” la" Junta ' General de 

Accionistas, no sérá necesario que ténga la calidad de accionista 

4 “a : ne. ? ta ; ers Hs V 1.054 Py . . 

y ' durará * tres  años'en sús'funciónes. “sin 'pérjuició 'de ser 

reelegido indéfinidamente;-' ARTICULO VEINTÉ Y CUATRO .- FUNCIÓNES 

A''más de Yas atribuciónes y deberes "previstos en la 'Ley' y en 

EOS a o a a uta 
otíng pasajes te este "státuto, ' corresponde al Gerente General: 

Lo > , : ! a . : o. LA 
aY Administrar la Compañia, bienes, instalaciones y negocios de 

la' misma, étécutando' 'a nómbre de ella toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas 'en éste Enntrató 

oo A, a ee. 
social y en la Ley; b) Manetar hajo su responsabilidad Tos fondos 

y bienes de la Compañia; c) Sin perjuicio de lo establecido enel ' 
. , ! . A oo 

Articulo doce dé la Ley de Compañtas, efectuar por la cuantla de 

hasta cincó véces” el cánital srscrito tota clase dé" actos, i 

contrátos y óperacionés con bancos y personas narticnlares, » 

suscribir párards, letras de cambio y contratar +oda 'clese de 

obligaciones; firmar pedidos; facturas y más 'comprobantés 

relativos al negoció; * celebrar contratos de traba fo, etcétera, 

llevar a cabo los actos juridicos á "nombre 'de la Compañia,



dirivcir las labnrer de! personal »udiendo en caso necesario 

avoderar alruna o algunas de sys facultades de conformidad con el 

Articulo trescientos dos de la ley de Comnañtas : d) Cumnlir las 

resoluciones dr la Junta General: e) “uidar de que se lleve 

adecuadamente la contabilidad, “rchiv”» y crrresp"ndencia dr la 

“omprañta; +) Presenter un informe anual! a la Junta Ceneral 
r 

Ordinaria de Accionistas junto con el balance y el proyecto de 

distrihución de utilidades; g) Fjercer las demás facultades 

señaladas en los Fstatutos.- CAPITULO OCTAVO.- DE LOS COMISARIOS. 
t . . o á L  ' , 

ARTICULO VFINTE Y CINCO .- NOMBRAMIENTO.- FUNCIONES + La Junta 

General nombrará un Comisario Principal y un Comisario Suplente .- 

21 Comisario en funciones le corresponde el examen de la 
- 

contabilidad y de sus justificaciones, asl com” el estudio de la 

situación económica y financiera de la Comp=ñla, debiendo 

presentar a la Junta General de Accionistas un informe sobre 

estos particulares.- Para ser Comisario no se,requiere ser 

acrionista de la Compañla.- Los Comisarios serán elegidos para el 

nerlodo de un año, pudiendo ser indefinidamente reelegidos.- 

CAPITULO NOVENO.- BALANCE. Y REPARTO DE UTILIDADES .- ARTICULO 

VEINTE Y SETS .- EJERCICIO ECONOMICN :; Los balances se 

practicarán al terminar el ejercicio económico, el treinta y uno 

de Diciembre de cada año y serán presentados prr el Gerente 
f 

feneral a consideración de la Junta Ceneral de Accionistas.- 

    

  

VETNTF. Y SETE .— APROBACION : La Junta “enera? de 

bre la “istribución de utilidades,      

    

Acotonístas  refolverá 

foros de reserva, fondos esrectales, pero 
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talmeíte se sg arnrá de los brnefictos liquidos, or lo menos ' 
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el diez por ciento de ellos, para formar el fondo de reserva 
, be ts : 4 - 2 1 3 . 

legal, hasta que éste. alcance por lo menos el cincuenta. por 
M í 1 .. Jos ” t : 

ciento del espital >uscrito.- CAPITULO DECIMO, ._ DISPOSICIONES 
5 as “a 

GENERALES. _- - ARTICULO. VEINTE Y OCHO ._ - DISOLUCION Y 

LIMUIPACION p En. caso de disolución de la Compañla, da 
” 

Liquidación se efectuará por internedio de la persona que designe 

la Tunta General - Para ser áquidedor no se requiere ser 

accionista de le la Compañta.- Tanto la liquidación de 1 la Compañta 

que > se haga al vencimiento del plazo previsto én estos Estatutos, 

como la que pudiera hacerse en fecha. anterior a la “terminación de 

este plazo, caso de realizarse, se hará en » la forma, términos + 

cumpliendo con 1os requisitos determiandos en la ley | de 

Compañlas.- - ARTICULO vo Y NUEVE .- PRORROGACIÓN DE 

FUNCIONES : Hasta tanto la Junta General de. Accionistas no 

designe al Evacionario o funcionarios que deban reemplazar a los 

que cesen, por ha haberse vencido 2us periodos, detos continuarán 

con funciones » prorrogadas, con arreglo a la Ley de Compañtas..- 

CUA R T A. - DEL CAPITAL SUSCRITO DR LA COMPAÑIA .- SUSCRIPCTON 
y 

DE : ACCIONES. Y PAGO DEL CAPITAL . - Los comparecientes manifiestan 

que constituyen la Compeñla " CORPORACION G'Ssor S. MM con el 

captest suscrito | de “Sesenta y dns millones. de sucres Sr. 

62" 000, .000,00), el atomo que se halla pagado , en munerario y y en el 

veinte y cinco por ciento as 2) al momento 4 de la constitución, 

según consta del comprobante de depósito bancario hecho en Cuenta 

de Integración de Capital de la Compañia en el Banco.- - El saldo 

del capital suscrito y no pagado será cancelado dentro en el 
t et : eo, + 

plazo de dos años a contarse desde la inscripción de la presente 
Ta, 34 e. 3047 to ! . s hos 

escritura en el “correspondiente Registro Mercantil.- 

   



CUADRO 

NOMBRE DEL 

ACCIONISTA 

ANGEL ABDON 

GARZON VITERI 

AIDA LEONOR 

VILLACIS VILLACI 

MYRIAN MARLENE. + 

VITERI LLERENA 

EDUARDO 

VILLAMAR LOPEZ 

ROSARIO DEL A. 

BARRERA DIAZ 

HERNAN CEPEDA 

VILLARROEL 

RODRIGO ULPIANO 

CALVACHI FUERTES 

TATIANA SUSANA 

ISCH MANCHENO 

EUGENIA ESMERALDA 

BASTIDAS BARROS 

LUIS ERNESTO 

TRAVEZ THAVEZ 

MELVA LUCRECIA 

AREVALO BENITEZ 

NELSON EDUARDO 

TAPIA MONCAYO 

MEDARDO ANGEL 

SILVA JARAMIL 

    

  

_0000009- 
-7- 

DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
SUSCRITO PAGADO POR PAGAR ACCIONES 

20" 500.000 5"125.000// 15"375.000 , 29.500 

S  1'000.000  - 250.000 750.000 1.000 

7"000.000. 1"750.000 | 5"250.000. 7.000 
o 1 , o A 

1--5"750.000  1'437.500  4"312.500 - . 5.750 

3" 000.000 750.000 2250.00 | 5.000 

- 5"000.000  1"250.000  .3"750.000 . - 5.000 

5"000.000 1"250.000  3'750.000 5.000 oo 

4" 750.000 1" 187.500 / 3" 562.500 4.750 

1” 000.000 250.000 | 750.000 1.000 

1“ 000.000 250.000 750.000 1.000 

5"000.000 1*250.000 / 3 "750.000 5.000 

1* 000.000 250.000 750.000 1.000 

1* 000.000 250.000 750.000 1.000 

1-040-9 Ó 250.000 750.000 1.000 
  

.000 15" 500.000 46 500.000 "62.000 

  

AR. RYBEN DAPIO FSPTNOCA IPROBO 
/ NOTAPIO DECTMO PRIMERO DE MUITO 

 



Q Y TN TA .- DISPOSICION "RANSITORIA : Fl señor Licenciado 

Ancel Carzón Viteri queda facultado para intervenir en todos los 

trámites de aprobación, publicación y rercistro “e esta 

escritura.- S PX TA .- DOCUMENTO QUE SE AMREPA .- Se agrega el 

comprobante de depósito hancario en la suma parada en “ine*ro.- 

3 E P TYIMA .- CUANTIA.- PYTICION FINAL -4L NOTAPIO - La 

cuantla de la presente escritura corrosponde a la cifra del 

capital social.- Usted señor Nrtario, se servirá agregar 193 

demás cláusulas de estilo neces»rias para la plena validez de O 

esta escritura pública.- Hasta aqui la minuta, que se halla 

firmada por el Doctor Carlos Garzón Páez, con “atricula número 

mil seiscientos diez del Colegio de Abogados de Quito, la misma 

cue ?os comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, y 

leida que les fue inteeramente esta "scritura por mi e? Notario, 

firman conmigo *n unidad de acto, de todo lo cral doy fe.- 
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      DR. RU*EN DARTO ESPINOSA IDPOBA 
NOTARI" DECIMO PRTMERO D” QUITO 

    

 



  
  

  

  

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE' CAPITAL 

SANSOLQUI_14=0 de 19_95 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante N9671904 , el (la) Sr. ANGEL _“A?9ZON 

  

consignó en este Banco, un depósito de SY _15'5C0.000,00 XXX. XoX a Ma aX o 

XX XXXL LX o o o o para INTEGRACION DE 

CAPITAL de CORPORACTON 3G'SSOT S.dA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

    

    

  
  

    

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
ANGEL A3D0N 3A?ZON VITTRI s/. _5'125,000,00___ 
AIDA LEGNOR VILLACIS VILLACIS 250.000,00 
MY2TAM MARLENE VIT2RT LLE>ENA 1'750,000,00 
EDUARDO VILLAMAR IM LOPEZ 1'437.500,00 
291210 DEL A. BARRE?A MIAZ 750.,007,00. 
HERNAN CEPEDA VILLAROEL _3'250,000,00 
RUDRIZO ULPIANO CALVaC4]I FUERTES 1'250,000,00 
TATIANA SUSANA 1ISCH MANCUZVO 561'187.500,00 

  TOTAL S/. ino —— 
Aro in, PICHINCHA CA. 

VALLE    
     rr. 

ponme anna: 
A   ADO PAEZ .CC-300-A ESIUA CERENTE Form 

 



RAZON: Mediante Resolución No.  95-1-1-1-2407, dictada el 

veinte y uno de Julio del presente año, por la Superintendencia 

de Compañlas, fue aprobada la escritura pública de constitución 

de la compañia CORPORACION G'SSOT S. A., otorgada ante mi, el 

diez de Julio del año en curso.- Tomé nota de este particular al 

margen de la respectiva matriz.- Quito, a veinte y siete de Julio 

de mil novecientos noventa y cinco.- 

  

C000011 
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1 ) BANCO DEL PICHINCHA CA.” 
o CERTIFICADO DE DEPOSITO 

| DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SACO AT 1908 Me 19_95   

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No_671994 y el (la) Sr._Avoo5L 3 270% y/o Narty mesnP> 

  

consignó en este Banco, un depósito de sy _15'500,000,00 X.X.X. XXX XXX | 

XX AAA para INTEGRACION DE | 

- CAPITAL de CORPORACION GISSOT S,A, : 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

  

j 

. | 
NOMBRE DEL SOCIO - VALOR | 

CONTINUA _ s/. 13:099,007,00 | 
" EUGENTA PSMERATDA PASTIDAS 7 BROS 250. 000,00 a 

us IRNZSTO TRAVEZ CRAVEZ ———— 2D, DO — | . 
MET VA LUCRECTA APEY LO BENAVIDEZ 1:250,000,00__| 
NELSON EDUAPDO TAPIA MONCAYO 250.000,00 
MIDATDO ANGEL SITVA JARAMILLO 250,007.00 
LEDMNAN EDMUNDO SALINAS PAPTEDES 250,009, 00 | 

TOTAL S/. 15 '500.000,00 
  

AtentampatopicHINCH
A C.A. 

| 

ALLE : su-U TD 
AN ] o 
TS : / . + > 

e 

7 

   Form. CC-300-A         

. -. se 

el “Sé otorgó ante mi, 

  

en fe de ello confiero esta 1 ERCER Á “COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a once de Julio de mil novecientos 

» 
noventa y cinco .- 

  

 



0000012 

puesto en el Artículo Segundo de la Resolución ff 9S+Lol.lo.. 

2407 dictada por la seíora Intendenta de Compañias el 21 

de los corriertes, con esta fecha queda inscrita la presen. 

te escritura pública junto con la indicada Resolución en 

el Registro Mercantil .4 

Sangolquís a 31 de julio de 1.99% 
EAS DEJO, 

a en, 
ex NN se E. no 

ss es 

i Á 

: y 4 Dr. Galo León Ch. Sn 

DEGISTRA ta 

   


